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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

2020/4438 Aprobación inicial del Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Centro de Servicios Empresariales EMplaza. 

Edicto

El Pleno del Ayuntamiento de Jaén, en sesión Ordinaria celebrada el día 25 de septiembre
de 2020, aprobó Inicialmente el Reglamento de Organización y Funcionamiento de Uso y
Servicios del Inmueble denominado Centro de Servicios Empresariales EMplaza.
 
Lo que se somete a información pública y audiencia de los interesados, a los efectos y en
cumplimiento de lo que prevé el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local -LRBRL-, a fin de que, en el plazo de treinta días puedan
presentar las reclamaciones y sugerencias que consideren oportunas. En caso de que no se
formulasen reclamaciones y/o sugerencias durante el período de exposición pública, el
referido acuerdo plenario se considerará definitivo, procediéndose a la publicación del texto
íntegro del referido Reglamento, entrando en vigor a los 15 días contados desde el día
siguiente en que aparezca publicado.
 
Durante el citado período de información pública, el expediente podrá ser examinado por
cualquier interesado en las dependencias del Negociado de Patrimonio sitas en la calle
Obispo González, núm. 9, 3.ª planta.

Jaén, a 17 de octubre de 2020.- La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del Área de Presidencia, MARÍA DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ.
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